
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPediente nO7.688/00.-

Ref./ VICTORICA - ASOCIACiÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL "LUISA
PEDEMONTE DE PISTARINI".- S/ se le conceda los beneficios económicos de

explotación del inmueble (campo) "LA BENJAMINA".-

Sra. Ministro de Bienestar Social:

DICTAMEN N° \ 55 3( 00 .

En atención a lo solicitado a fs. 18, esta Asesoría Letrada de
Gobierno comparte, en términos generales, la opinión vertida por la Asesoría
Delegada actuante en esa jurisdicción, sin pe~uicio de lo cual manifiesta lo siguiente:

1.- El cargo impuesto por la donante "Municipalidad de Victorica" y
aceptado por el Estado Provincial a través del Decreto nO 534/84, expresa
textualmente "siendo las rentas de cuyo usufructo su~an, destinados a la adquisición
de equipamiento, medicamentos y demás necesidades existentes en el
Establecimiento Asistencial "Luis P. de Pistarini" de Victorica", obligación que,
entendemos, el Estado Provincial no habría dejado de cumplir.-

11.-En cuanto al requerimiento de la Cooperadora, es necesario recordar
que ya ha existido una experiencia en el sentido que fuera peticionado. Tal como
surge de la copia del Decreto nO2106/84, se le concedió a la misma cooperadora los
beneficios requeridos durante un plazo de cinco (5) años con vencimiento definitivo y
automático.-

11I.-En consecuencia, de adoptarse por la vía correspondiente la decisión
de recurrir nuevamente a la figura de la delegación en la Cooperadora, a los fines de
cumplimentar el cargo impuesto, deberán adoptarse los recaudos de contralor
adecuados a ese fin y con ajuste a la normativa vigente en materia de administración
de bienes provinciales.-
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